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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA, ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y AUTOGOBIERNO

			1296

			RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2025, del Viceconsejero de Administración Digital y Servicios Generales, de modificación de la Resolución de 28 de noviembre de 2024, por la que se otorgan los Premios a las mejores Reutilizaciones de Datos Abiertos en Euskadi.

			En ejecución de la Orden de 6 de marzo de 2025 de la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno por la que se estima parcialmente el recurso de alzada interpuesto por Markel Juaristi Mendarozketa y Maite Del Corte Sanz contra la Resolución de 28 de noviembre de 2024, del Viceconsejero de Administración Digital y Servicios Generales, por la que se otorgan los Premios a las mejores Reutilizaciones de Datos Abiertos de Euskadi,

			RESUELVO:

			Primero.– Modificar el anexo de la Resolución de 28 de noviembre de 2024, del Viceconsejero de Administración Digital y Servicios Generales, por la que se otorgan los Premios a las mejores Reutilizaciones de Datos Abiertos de Euskadi, en el que se hacen públicas las valoraciones realizadas por el Jurado sobre cada uno de los proyectos, en los siguientes términos:

			Solicitante: Markel Juaristi Mendarozketa.

			Nombre del proyecto: «EUSKADIra GOazen».

			Valoración anterior: 10,25 puntos sobre 20.

			Valoración posterior: 11,78 puntos sobre 20.

			Segundo.– La anterior modificación no afecta a la concesión de los premios de Reutilización de Datos Abiertos de Euskadi para las categorías General y Servicios web, publicada en la Resolución de 28 de noviembre de 2024.

			Tercero.– Hacer públicas en el documento anexo las valoraciones realizadas por el Jurado sobre cada uno de los proyectos, tras la revisión efectuada con motivo de la Orden de 6 de marzo de 2025 de la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno por la que se estima parcialmente el recurso de alzada interpuesto por Markel Juaristi Mendarozketa y Maite Del Corte Sanz contra la Resolución de 28 de noviembre de 2024, del Viceconsejero de Administración Digital y Servicios Generales, por la que se otorgan los Premios a las mejores Reutilizaciones de Datos Abiertos de Euskadi.

			Cuarto.– Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Quinto.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, única y exclusivamente en lo relativo a la ejecución de la Orden resolutoria del recurso arriba identificado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 18 de marzo de 2025.

			El Viceconsejero de Administración Digital y Servicios Generales,

			AGUSTÍN ZUBILLAGA REGO.
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